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PRESIDENTE

D. Juan Carlos Muñoz Uriel.

VOCALES

Dª. Mª. Angeles Andrés Cayuela.

D. Alberto Andrés Carramiñana.

D. Atanasio Castillo Fernández.

D. Bernardo Diez Hernández.

D. José Salvador Jiménez Gallardo.

D. Isidoro Cabrerizo Cabrerizo.

D. Luis Miguel García Las Heras.


AUSENTE

D. Manuel Molina Jiménez.

D. Román Martín Simón.

D. José Luis Arancón de la Iglesia.

SECRETARIA

Dª. Mª. Concepción Laseca Calvo.


       ACTA DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR LA COMISION PERMANENTE DE LA MANCOMUNIDAD DE LOS 150 PUEBLOS DE LA TIERRA DE SORIA, EL DIA 30 DE MARZO DE 2006.

     En la Ciudad de Soria, a las once horas y cinco minutos del día treinta de marzo de dos mil seis, previa convocatoria al efecto, se reunió la Comisión Permanente de la Mancomunidad de los 150 Pueblos de la Tierra de Soria en la “Casa de la Tierra”, sede de esta Entidad, para celebrar sesión ordinaria en primera convocatoria bajo la Presidencia de D. Juan Carlos Muñoz Uriel y concurren los señores nominados al margen asistidos por la Secretaria Dª. Mª. Concepción Laseca Calvo.
Seguidamente se pasó a considerar los distintos asuntos que integran el Orden del día, respecto de los cuales se adoptaron los acuerdos siguientes:

I. APROBACION SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.- No habiéndose formulado observación alguna por los Sres. Vocales, se aprobó por unanimidad el acta de la sesión de fecha 23 de febrero de 2006 en los términos en que está redactada.

II. DISPOSICIONES Y COMUNICADOS.- Para conocimiento de la Comisión Permanente se dio cuenta de los siguientes:

- De las modificaciones introducidas en el Anteproyecto de la Ley de Montes de Castilla y León como consecuencia del estudio global de todas las aportaciones recibidas en la fase inicial de tramitación del Anteproyecto, sin perjuicio de ulteriores modificaciones que puedan surgir durante su tramitación en las Cortes de Castilla y León, hasta su aprobación definitiva.

- Del inicio de expediente sancionador a la Excma. Diputación Provincial de Soria por la denuncia interpuesta por el Ayuntamiento de Montenegro de Cameros por realizar la captación de aguas sin los permisos necesarios de la Confederación Hidrográfica del Ebro.

.- De la remisión por CESEFOR de la solicitud de adhesión a la marca de garantía “PINO SORIA BURGOS” de los montes de copropiedad de la Mancomunidad de los 150 Pueblos y el Ayuntamiento de Soria.

.- De la Resolución de la Presidencia de fecha 13 de marzo de 2006 adjudicando las monterías en la Reserva Regional de Caza de Urbión así como de las alegaciones formuladas al sorteo efectuado, reiterándoles el escrito remitido con fecha 20 de marzo de 2006.

.- Del escrito remitido a la Excma. Diputación Provincial de Soria comprometiendose esta Entidad al pago de los materiales empleados en la reparación, por las brigadas de obras de la Diputación, de las pistas de acceso al Bar Restaurante “Paso de la Serrá” y acceso a la Laguna Negra.

.- De la convocatoria de la Junta Consultiva de la Reserva regional de Caza de Urbión el día 4 de abril a las 13 H.

III. APROBACIÓN PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES APROVECHAMIENTO CAZA MONTE MATAS DE LUBIA Nº 171 DEL C.U.P.-, Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, en su reunión de 17 de marzo de 2006, cuya transcripción literal dice como sigue:

“Examinada la propuesta de Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que ha de regir la contratación para la enajenación del aprovechamiento de caza, a realizar en el Monte "Matas de Lubia” Nº 171 del C.U.P., de la pertenencia de la Mancomunidad de los 150 Pueblos de la Tierra de Soria y del Excmo. Ayuntamiento de Soria, por un periodo de 5 años, de 2006 a 2010, ambos inclusive, y un precio de tasación anual de 26.899,08€, la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, por unanimidad, dictamina:

Primero.- Aprobar la propuesta de Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que ha de regir el contrato, en cuya cláusula duodécima se reconoce el derecho de tanteo y retracto previsto en el art. 22 de la Ley de Caza de Castilla y León y su Reglamento de desarrollo, y de conformidad con las Sentencias, entre otras, del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León en Burgos de fecha 18 de noviembre de 2002 y de 25 de febrero de 2005.

Segundo.- Declarar dicho expediente de tramitación ordinaria, mediante procedimiento abierto y a través de subasta pública al alza, e iniciar los trámites para la contratación del referido aprovechamiento.

Asímismo se da lectura al escrito presentado por D. Carlos Calonge Álvaro, en representación del Club Deportivo de Cazadores de Lubia, en el que solicita se incluya en el Pliego de Condiciones la posibilidad de que los cazadores vecinos locales de Lubia puedan participar en la caza de dicho monte de forma similar al Cupo de Vecinos en la Reserva Regional de Urbión, dictaminándose desfavorablemente tal petición por cuanto el sistema de adjudicación de los aprovechamientos cinegéticos en la montes incluidos en la Reserva es distinto, además de no reconocerse tal derecho en el resto de los los montes de copropiedad de la Mancomunidad y el Ayuntamiento de Soria a los vecinos y/o propietarios.”
La Comisión Permanente a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, prestar su aprobación al dictamen de referencia en toda su integridad.

IV. APROBACIÓN PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES APROVECHAMIENTO CAZA MONTE LOS MONJITOS Nº 381 DEL C.U.P.- Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, en su reunión de 17 de marzo de 2006, cuya transcripción literal dice como sigue:

“Examinada la propuesta de Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que ha de regir la contratación para la enajenación del aprovechamiento de caza, a realizar en el Monte "Los Monjitos” Nº 381 del C.U.P., de la pertenencia de la Mancomunidad de los 150 Pueblos de la Tierra de Soria y del Excmo. Ayuntamiento de Soria, por un periodo de 6 años, de 2006 a 2011, ambos inclusive, y un precio de tasación anual de 362,96€, la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, por unanimidad, dictamina:

Primero.- Aprobar la propuesta de Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que ha de regir el contrato, y que dado que se trata de un aprovechamiento cuya superficie no alcanza la mínima establecida por la Ley de Caza para poder constituir por sí sola un coto de caza, solo podrá ser adjudicado a personas que por ser titulares de un coto colindante puedan incorporar esta superficie al mismo (Cotos Privados de Caza SO-10.012, SO-10.047, SO-10.149, SO-10.244).

Segundo.- Declarar dicho expediente de tramitación ordinaria, mediante procedimiento abierto y a través de subasta pública al alza, e iniciar los trámites para la contratación del referido aprovechamiento.”

La Comisión Permanente a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, prestar su aprobación al dictamen de referencia en toda su integridad.

V. APROBACIÓN PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES APROVECHAMIENTOS MADERABLES AÑO 2006.- Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, en su reunión de 17 de marzo de 2006, cuya transcripción literal dice como sigue:

“Examinada la propuesta de Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el Anexo adjunto que han de regir la contratación para la enajenación de los aprovechamientos maderables, a realizar en los Montes "Pinar Grande", "Santa Inés y Verdugal" , "Rivacho" y “Robledillo”, de la pertenencia de la Mancomunidad de los 150 Pueblos de la Tierra de Soria y del Excmo. Ayuntamiento de Soria, correspondiente al ejercicio 2006 así como el expediente desierto nº 19 del año 2005 en el Monte 177/180 del C.U.P., la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, por unanimidad, dictamina:

Primero.- Aprobar la propuesta de Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que ha de regir el contrato.

Segundo.- Declarar dicho expediente de tramitación ordinaria, mediante procedimiento abierto y a través de subasta pública al alza, e iniciar los trámites para la contratación de los referidos aprovechamientos.”

La Comisión Permanente a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, prestar su aprobación al dictamen de referencia en toda su integridad.

VI. ADJUDICACIÓN PERMISOS DE CAZA DE BECADA EN LA RESERVA REGIONAL DE CAZA DE URBIÓN TEMPORADA 2006/2007.- Examinado el expediente incoado al efecto, para llevar a cabo la subasta de caza de becada de propietarios en la Reserva Regional de Caza “Urbión” asignadas a Mancomunidad de los 150 Pueblos y Ayuntamiento de Soria y conforme a las solicitudes presentadas por los interesados.

La Comisión Permanente, por unanimidad, acuerda:

Primero.- Adjudicar los permisos de caza de becada propietarios a los licitadores siguientes:

Cuartel nº. 5

Fechas
 24 de noviembre a D. Pedro Sarobe Iturregui, por importe de 371 €.




27 de noviembre a D. Pedro Sarobe Iturregui, por importe de 371 €.




28 de noviembre a D. Pedro Sarobe Iturregui, por importe de 371 €.




8 de diciembre a D. Pedro Sarobe Iturregui, por importe de 363 €.




11 de diciembre a D. Pedro Sarobe Iturregui, por importe de 363 €.




12 de diciembre a D. Pedro Sarobe Iturregui, por importe de 363 €.

Cuartel nº. 6
Fechas
6 de noviembre a  D. Pedro Sarobe Iturregui, por importe de 371 €.


7 de noviembre a D. Pedro Sarobe Iturregui, por importe de 371 €.

4 de diciembre a D. Pedro Sarobe Iturregui, por importe de 371 €.

5 de diciembre a D. Pedro Sarobe Iturregui, por importe de 371 €.

2 de enero de 2007 a D. Pedro Sarobe Iturregui, por importe de 371 €.


3 de enero de 2007 a D. Pedro Sarobe Iturregui, por importe de 371 €.

Cuartel nº. 8

Fechas
13 de noviembre a D. Jesús Landea Bidaurrazaga, por importe de 311 €.


14 de noviembre a D. Jesús Landea Bidaurrazaga, por importe de 311 €.


26 de diciembre a D. Jesús Landea Bidaurrazaga, por importe de 285 €.


27 de diciembre a D. Jesús Landea Bidaurrazaga, por importe de 285 €.


8 de enero de 2007 a D. Jesús Landea Bidaurrazaga, por importe de 285 €.


9 de enero de 2007 a D. Jesús Landea Bidaurrazaga, por importe de 285 €.

Cuartel nº. 11

Fechas
6 de noviembre a D. Juan Lekerica Andikoetxea, por importe de 252 €.


7 de noviembre a D. Juan Lekerica Andikoetxea, por importe de 252 €.


4 de diciembre a D. Anartz Zearreta Estankona, por importe de 357 €.


5 de diciembre a D. Anartz Zearreta Estankona, por importe de 357 €.


2 de enero de 2007 a D. Anartz Zearreta Estankona, por importe de 323 €.


3 de enero de 2007 a D. Anartz Zearreta Estankona, por importe de 312 €.



 
15 de enero de 2007 a D. Anartz Zearreta Estankona, por importe de 312 €.


16 de enero de 2007 a D. Anartz Zearreta Estankona, por importe de 312 €.

Cuartel nº. 12

Fechas
 13 de noviembre a D. Jesús Landea Bidaurrazaga, por importe de 301 €.

 14 de noviembre a D. Jesús Landea Bidaurrazaga, por importe de 304 €.


 
24 de noviembre a D.M. Angel Canales Zabaleta por importe de 305,06 €

 
27 de noviembre a D. Jesús Landea Bidaurrazaga, por importe de 305 €.


 
28 de noviembre a D. M. Angel Canales Zabaleta por importe de 305,06 €

 

8 de diciembre a D. Jesús Landea Bidaurrazaga, por importe de 311 €.



11 de diciembre a D. Jesús Landea Bidaurrazaga, por importe de 311 €.



12 de diciembre a D. Jesús Landea Bidaurrazaga, por importe de 311 €.

8 de enero de 2007 a D. Jesús Landea Bidaurrazaga, por importe de 321 €.

9 de enero de 2007 a D. Jesús Landea Bidaurrazaga, por importe de 321 €.

Segundo.- Notificar la presente Resolución a los adjudicatarios para que retiren los permisos de caza de becada concedidos, según las normas que regulan la celebración de cacerías de becada en la Reserva Regional de Caza “Urbión”, haciendo constar que en el supuesto de suspensión por el Servicio de Medio Ambiente de las cacerías debido a la denominada “gripe aviar”, se procederá a devolver a los interesados las cuotas ingresadas .

VII. APROBACIÓN PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES APROVECHAMIENTOS APÍCOLAS MONTE RAZÓN Nº 173 DEL C.U.P.-Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, en su reunión de 17 de marzo de 2006, cuya transcripción literal dice como sigue:

“Examinada la propuesta de Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el Anexo adjunto que han de regir la contratación para la enajenación de dos aprovechamientos apícolas, a realizar en el Monte "Razón” nº 173 del C.U.P.", de la pertenencia de la Mancomunidad de los 150 Pueblos de la Tierra de Soria y del Excmo. Ayuntamiento de Soria, por un periodo de 5 años, de 2006 a 2010, ambos inclusive, la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, por unanimidad, dictamina:

Primero.- Aprobar la propuesta de Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que ha de regir el contrato.

Segundo.- Declarar dicho expediente de tramitación ordinaria, mediante procedimiento abierto y a través de subasta pública al alza, e iniciar los trámites para la contratación de los referidos aprovechamientos.”

La Comisión Permanente a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, prestar su aprobación al dictamen de referencia en toda su integridad.

VIII. DECLARACIÓN INTERÉS PÚBLICO PREVALENTE COMPLEMENTARIO OBRA “ACONDICIONAMIENTO DE PLATAFORMA CRA. SO-840 DE VINUESA A ABEJAR-TRAMO DE MOLINOS DE DUERO A ABEJAR”.- Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, en su reunión de 17 de marzo de 2006, cuya transcripción literal dice como sigue:

“Examinado el escrito remitido por el Servicio Territorial de Medio Ambiente de la Junta de Castilla y León, en el que interesa la conformidad a la ampliación de la superficie a ocupar en el Monte Pinar Grande Nº 172 del C.U.P. de la pertenencia de Soria y su Tierra, con motivo de las obras de “Acondicionamiento de Plataforma Cra. SO-840 de Vinuesa a Abejar-Tramo de Molinos de Duero a Abejar”, a cuyos efectos se concede audiencia en dicho expediente, de interés público prevalente, en virtud de lo dispuesto en el art. 48 del vigente Reglamento de Montes, aprobado por Decreto de 22 de febrero de 1962.

La Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, por unanimidad, dictamina prestar su conformidad al expediente de referencia.”

La Comisión Permanente a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, prestar su aprobación al dictamen de referencia en toda su integridad.

IX. PERSONACIÓN RECURSO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO ANTE LA SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CASTILLA Y LEÓN, P. ORDINARIO Nº 21/05.- Se da cuenta de la Providencia del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 1 de Soria, de uno de marzo de dos mil seis, relativo a la oposición de esta Mancomunidad frente al recurso de apelación interpuesto por el Ayuntamiento de Montenegro de Cameros (Proc. Ordinario 21/2005), dando un plazo de treinta días para comparecer ante la Sala citada, haciéndoles saber que deberán personarse en la forma exigida en el apartado 2 del art. 23 de la L.J.C.A., bajo los apercibimientos legales.

La Comisión Permanente manifiesta quedar enterada y acuerda personarse en dicho procedimiento, encargando la representación y defensa de loss intereses de la Entidad a Dª Mª Concepción Laseca Calvo, funcionaria de Administración Local con Habilitación de Carácter Nacional (Secretaria Interventora de la Mancomunidad de los 150 pueblos), licenciada en Derecho, con D.N.I. nº 16794394R y la representación a la Procuradora Dª Victoria Llorente Celorrio.

X. PRIMER REPARTO A PUEBLOS 2006.- El Sr. Presidente dio cuenta, que de acuerdo con la existencia disponible en el Presupuesto General de 2006, nos permite realizar un primer reparto a los pueblos, para distribuir a razón de 20 €. por habitante.

La Comisión Permanente por unanimidad acordó, aprobar el reparto entre los habitantes de los pueblos de la Mancomunidad, según Censo de Población a 1 de enero de 2006, a razón de 20 €., facultando al Sr. Presidente para la ejecución del presente acuerdo.

XI. APROBACIÓN FACTURA JUICIO ORDINARIO Nº 149/2007 JUZGADO DE 1ª INSTANCIA Nº 3 DE SORIA.-.Se da a conocer el AUTO nº 80/2006 de fecha 21 de marzo de 2006 del Juzgado de 1ª Instancia Nº 3 de Soria en el Procedimiento Ordinario 149/2005 suscitado entre Mancomunidad de los 150 Pueblos y propietarios de las viviendas sitas en la C/ San Martín de la Cuesta nº 4, 6, 8, 10, 12 y 14 , por el se llega a un ACUERDO TRANSACCIONAL en los términos y pactos que se detallan en el mismo y se solicita la homologación judicial del mismo, conviniendo ambas partes la intervención provocada en los acuerdos de la mercantil CASAS CM PO1, S.L. en su condición de promotora de las viviendas propiedad de todos y cada uno de los demandados en la referida Calle.

Tal y como se determina en el acuerdo QUINTO “Las costas devengadas en el presente procedimiento judicial, hasta un máximo de 3.000€, comprensivas de los honorarios de Abogado y Procurador y honorarios del Périto Sr. García de León, serán abonados a la Mancomunidad de los 150 Pueblos por la promotora CASAS CM PO1 S.L., a la fecha de homologación del presente Acuerdo Transaccional”, y siendo éstos los que a continuación se detallan:

Sra. Procuradora Minuta Factura por importe de 359,19€

Sr. Abogado Minuta Factura nº 19/06 por importe de 1.682,00

Sr. Arquitecto Minuta Factura nº /06 por importe de 522€

La Comisión Permanente acuerda su aprobación y requerimiento a la Empresa CASAS CM PO1 S.L. de su abono a esta Entidad por importe total de 2.563,19€.

XII.- LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO 2005.- Se da cuenta de la Liquidación del Presupuesto de 2005, que ha sido aprobada por Resolución de la Presidencia de esta Entidad, de fecha 23 de marzo de 2006, a tenor de lo dispuesto en el artículo 191 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, desarrollada por los artículos 89 y siguientes del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril.

La Liquidación del Presupuesto de esta Entidad, correspondiente al ejercicio de 2005, confeccionada con arreglo a la normativa vigente, arroja el siguiente:

A). RESULTADO PRESUPUESTARIO


IMPORTES

   1. Derechos reconocidos netos .............................
1.957.269,05



   2. Obligaciones reconocidas netas ........................
1.680.814,59



   3. Resultado presupuestario (1-2) .........................


276.454,46

   4. Desviaciones positivas de financiación .............




   5. Desviaciones negativas de financiación ............




   6. Gastos financieros con remanente líquido de Tesorería

785.668,07


   7. Resultado presupuestario ajustado (3-4+5+6+7).


1.062.122,53

B). REMANENTE DE TESORERIA


IMPORTES
I M P O R T E S 


1. (+) Deudores pendientes de cobro en fin de ejercicio.......................................................................

430.403,79


    De Presupuestos de ingresos. Presupuesto corriente..............................................................
350.531,74



    De Presupuesto de ingresos. Presupuesto cerrados ..............................................................
27.441,22



    De otras Operaciones no Presupuestarias ............................................................................
52.430,83



    Menos = Saldos de dudoso cobro ..................




    Menos=Ingresos realizados ptes.de aplicación definitiva ..........................................
-2.500,00



Ajustes ingresos pendientes de aplicación..........................................
2.500,00



2. (-) Acreedores pendientes de pago en fin de ejercicio .............................................................

303.539,77


    De Presupuesto de Gastos. Presupuesto corriente .............................................................
65.508,63



    De Presupuesto de Gastos. Presupuesto cerrados .............................................................
12.608,72



    De Presupuesto de ingresos ..........................




    De otras Operaciones no Presupuestarias .....
225.422,42



Menos=Pagos realizados ptes. De aplicación definitiva
-400,00



Ajustes pagos ptes. De aplicación definitiva ...........................................................
400,00



3. (+) Fondos líquidos en la Tesorería en fin del ejercicio ............................................................

1.124.732,66


4. Remanente de Tesorería afectado a gastos con financiación afectada .................................




5. Remanente de Tesorería para gastos generales (1-2+3-4) ...........................................


1.251.596,68

 Remanente de Tesorería Total (1-2+3)/(4+5)


1.251.596,68

La Comisión Permanente quedó enterada y acordó su ratificación.

XIII. ORDENACIÓN DE GASTOS Nº3/06.- En uso de las facultades que le están conferidas a este Organo Corporativo y previo informe favorable de Secretaría-Intervención, la Comisión Permanente acordó la ratificación de ordenación de gastos figurados en la relación nº. 3/06 por importe de 3.917,66 € que se harán efectivas con cargo a los capítulos, artículos, conceptos y funciones, que se relacionan en la misma.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 82.3 del R.O.F., el Sr. Presidente por razones de urgencia incluye en el orden del día, previa su ratificación por unanimidad de todos los Vocales asistentes, los siguientes asuntos:

XIV.- CONTRATACIÓN MEDIANTE OFERTA GENÉRICA AL INEM DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO A TIEMPO PARCIAL.- Por el Sr. Presidente se informa que la Auxiliar Administrativo de la Entidad se encuentra de baja por enfermedad común desde el 6 de febrero de 2006 y previsiblemente ya no se incorporará a su puesto de trabajo hasta que finalice su posterior permiso de maternidad, por lo que se hace preciso la contratación a tiempo parcial del citado puesto hasta la reincorporación de su titular.

La Comisión Permanente acuerda por unanimidad la contratación a tiempo parcial de un auxiliar administrativo mientras dure la baja de su titular, remitiéndose oferta genérica al INEM conforme a las bases que se aprueban y constan en el expediente de su razón.
XV. RUEGOS Y PREGUNTAS.- La Presidencia abrió el turno de ruegos y preguntas, no formulándose ninguna, pasando a informar de los siguientes asuntos:

-De los destrozos ocasionados por la entrada con fuerza en los aseos de Playa Pita en la zona del embarcadero, habiéndose puesto la correspondiente denuncia en el Cuartel de la Guardia Civil de Abejar e informado al seguro.

- Del Proyecto de Ordenación del Monte Pinar Grande Nº 172 del C.U.P. que en el año 2007 cumple 100 años y se tiene previsto realizar una serie de actos para conmemorar su centenario.

Y no habiendo más asuntos, se levantó la sesión a las doce horas y cuarenta minutos, que firmará el Sr. Presidente, conmigo la Secretaria, que CERTIFICO.

El Presidente,






La Secretaria,
